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ANEXO  
 

“S/Adquisición de silla de exploración y tratamiento ginecología destinado al área Materno 

Infantil del Hospital Regional Rio Grande, dependiente del Ministerio de Salud” 

 

CARACTERISTICAS TECNICAS (mínimas) 

 Debe contar con regulación eléctrica de  altura del respaldo y del plano pélvico. 

 Debe poseer posapiés regulables en diferentes posiciones para exploración ginecológica,  

 Debe permitir posicionamiento Trendelenburg.  

 Debe contar con un diseño ergonómico que permita el acceso a pacientes con movilidad 

reducida.  

 El tapizado debe ser antibacteriano, lavable y sin costuras.  

 Debe soportar una carga de al menos 160 kg.  

 Debe incluir bandeja para instrumental y recoger residuos de acero inoxidable extraíble. 

 Debe incluir manual de operario. 

 Debe poseer batería interna con autonomía de al menos 60 min. 

 Alimentación eléctrica 220V CA/50 HZ 

 

 

CONSIDERACIONES GENERALES 

 

NOTA 1: LOS OFERENTES DEBERÁN MENCIONAR MARCA, MODELO, INFORME TÉCNICO QUE 
ACREDITE EL CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS REQUERIDAS EN EL ANEXO DEL 
FORMULARIO DE COTIZACIÓN Y TODO DATO CONDUCENTE DEBIENDO ACOMPAÑAR A LA 
PROPUESTA FOLLETOS ILUSTRATIVOSEN PAPEL. LA NO PRESENTACIÓN DE CARACTERÍSTICAS 
TÉCNICAS DESESTIMARA LA OFERTA. 
 
NOTA 2: EL EQUIPO SE DEBE ENTREGAR CON TODOS LOS ACCESORIOS BÁSICOS Y NECESARIOS 
PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. LOS VALORES Y RANGOS INDICADOS SON DESCRIPTIVOS 
A MODO DE INDICAR LAS CARACTERÍSTICAS DEL EQUIPO A ADQUIRIR Y NO EXCLUYENTES, 
QUEDANDO A JUICIO DE LA COMISIÓN EVALUADORA LA APROBACIÓN DE LO OFERTADO. 
 

NOTA 3: SE DEBERÁ PRESENTAR GARANTÍA DE DOCE (12), MESES CONTRA TODO DEFECTO DE 
FABRICACIÓN A CARGO DEL PROVEEDOR EN SU TOTALIDAD. EN EL CASO EN QUE EL EQUIPO HAGA 
USO DE LA GARANTÍA, ESTA ÚLTIMA DEBERÁ AMPLIARSE EL PERÍODO DURANTE EL CUAL EL 
EQUIPO SE ENCONTRÓ FUERA DE SERVICIO. 
 
NOTA 4: EL TRANSPORTE (FLETE) DEBE ESTAR A CARGO DEL PROVEEDOR.- 
 
NOTA 5: SE DEBERÁ ENTREGAR, JUNTO CON EL EQUIPO, LOS MANUALES DE USUARIO Y DE 
SERVICIO TÉCNICO, LOS MISMOS DEBEN SER ORIGINALES, COMPLETOS Y EN CASTELLANO. 
DEBERÁN ENTREGARSE AL MOMENTO DE RECEPCIÓN DEL EQUIPO. 
 
PLAZO DE ENTREGA: TREINTA (30) DÍAS DE NOTIFICADA DE LA ORDEN DE COMPRA. 

 

LUGAR DE ENTREGA: DIVISIÓN PAÑOL DEL HOSPITAL REGIONAL RIO GRANDE – SITO EN LA CALLE 
MACKINLAYY PIEDRABUENA – CIUDAD DE RIO GRANDE – TIERRA DEL FUEGO – C.P. 9420.- 
 
 

 
Bioing. Luciana Ferro 

Dir. Ingeniería Hospitalaria ZN 
Ministerio de Salud TDF 


